
 

 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL Y REVISOR FISCAL DE 
UNIVERSIDAD DE SANTANDER UDES 

NIT 804.001.890-1 
 

CERTIFICAN EL CONTENIDO DE LA MEMORIA ECONOMICA PARA EL AÑO GRAVABLE 2025 
 

1. AÑO GRAVABLE: 2025 
 

2. RAZON SOCIAL Y NIT:  UNIVERSIDAD DE SANTANDER –UDES, NIT. 804.001.890-1 
 

3. DONACIONES EFECTUADAS A TERCEROS: Para la vigencia fiscal 2025 se realizaron 
donaciones en dinero a entidades de carácter privado a nivel nacional; las cuales se 
destinaron a labores sociales y culturales.  
 

 
 

4. SUBVENCIONES RECIBIDAS: La Universidad de Santander durante el año 2025 recibió las 
siguientes subvenciones en dinero y especie de entidades de carácter privado a nivel 
nacional, las cuales se destinan a subsidios de alimentación para estudiantes, equipos 
médicos para el proceso misional. A continuación, se presenta el detalle del otorgante 
con su respectiva identificación, valor y destinación: 

 

 



 

 

5. INGRESOS: Los ingresos recibidos producto del desarrollo de la actividad de Educación y 
otros ingresos durante el año gravable 2025, fueron: 
 

 
 
 
 
 



 

 

6. DESTINACION DEL EXCEDENTE AÑO 2024 
 
Dando cumplimiento a la normativa fiscal en el Artículo 359 del E.T. y en el DUR 1625 de 2016 
Artículo 1.2.1.5.1.27 Parágrafo 1, el Beneficio Neto o Excedente del año 2024 de la Universidad de 
Santander fue por valor de $11.876.907.000 (Once Mil Ochocientos Setenta y Seis Millones 
Novecientos Siete Mil Pesos), ejecutado de la siguiente manera:  
 

 

 
 
 

7. VALOR Y DETALLE DE LAS ASIGNACIONES PERMANENTES EN CURSO:  
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1.2.1.5.1.32 del DUR 1625 de 2016, la entidad 
constituyó, con cargo a los excedentes del ejercicio fiscal 2024, una asignación permanente por 
valor de $897.359.612 (Ochocientos Noventa y Siete Millones Trescientos Cincuenta y Nueve Mil 
Seiscientos Doce Pesos) Dicha asignación se encuentra debidamente aprobada por la Asamblea 
General según el acta N012 del veintiséis (26) del mes de marzo de 2026, y los recursos serán 
ejecutados dentro del plazo máximo establecido por la normativa vigente.  
 
Por lo anterior, se presenta la siguiente ejecución de la asignación permanente del año gravable 
2024 de la siguiente manera: 
 

Monto total de la asignación permanente año gravable 2024 $897.359.612 

Monto total del saldo remanente por ejecutar años siguientes $897.359.612 

 
 
 



 

 

Destinación del saldo remanente de la asignación permanente año gravable 2025 al 2030: 
 
Esta asignación será destinada a la adquisición, construcción o mejora de planta física al servicio 
directo del objeto social de la institución. 
 

Destinación Valor para asignar 

Planta física  $897.359.612 

 
 

8. VALOR, PLAZO Y DETALLE DE LAS INVERSIONES VIGENTES: La Universidad de Santander 
UDES durante el año 2025 no tiene inversiones vigentes liquidadas en el año.  

 
9. MANIFESTACION DE ACTUALIZACION DE LA INFORMACION DE LA PLATAFORMA DE 

TRANSPARENCIA: La Universidad ha actualizado la información en la página de la web 
principal de la Universidad relacionado con su accionar como Régimen Tributario Especial 
de las Entidades Sin ánimo de Lucro, para dar cumplimiento con lo establecido en el 
artículo 7 de la Resolución DIAN 019 de marzo 28 de 2018.  

 
 
Se expide para información y uso de la UAE- Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, 
en el cumplimiento de lo establecido en el literal 9 del Artículo 1.2.1.5.1.3 del Decreto 2150 del 20 
de diciembre de 2017, y no debe ser usado para ningún otro propósito ni distribuido a terceros.  
 
En la ciudad de Bucaramanga, a los Veinticuatro (24) días del mes de Junio de Dos Mil Veintiséis 
(2026). 
 
 
 
 
 
 
JOSE PATRICIO LOPEZ JARAMILLO  ELKIN OMAR VARGAS URIBE 
Representante Legal    T.P.  78056-T 
      Revisor Fiscal Principal 

Designado por PEÑA VARGAS CONSULTORES S.A.S 

 

 


